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SR. LUIS ALBERTO REYES. SAAVEDRA + 

SRA. MÓNICA EDITH ARAQUE MUEGUEYTIO 

CAPÍTAL SUSCRITO Y PAGADO: $. 1.000,00 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES DOS DE AGOSTO DEL 

DOS MIL SIETE, ante mí Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS 

Notario Décimo Séptimo del centón; comparecen: el” señor 

LUIS ALBERTO REYES SAAVEDRA, colombiano, 

EDITH ARAQUE MUEGUEYTIO, divorciada, 

MAURICIO CERDA RAMÍREZ, casado, todos 

     Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
presente contrato por el cual constituyen una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, organizada de conformidad con 

e-ila República de Ecuador y regida a E db
 

tel
 

b o 3 p Uy
 b 3 ct
 

b Fo
 

la
 las 

las estipulaciones estatutarias contenidas en la cláusula 

segunda de este contrato.- CLAUSULA SEGUNDA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA: CAPITULO PRIMERO. DE LA COMP ESA 

DENOMINACIÓN, DURACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO, 

TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO. - 

DENOMINACIÓN: La denominación de la sociedad es 

ECUABOLISTICA CIA. LTDA. y en todas sus operaciones 

girará con este nombre. ARTÍCULO SEGUNDO.- DURACIÓN: La 

compeñía tendrá un plazo de duración de cincuenta (50) 

años, contados desde la fecha de inscripción de la 

escritura de fundación en el Registro Mercantil. Este 

  

plazo podrá prorrogarse por otro de igual o de menor 

Notaria (Y duración por resolución aceptada por la Junta General de 

de expiración del plazo original o de los de prorroga por 

resolución aceptada por la Junta General de Socios. 

ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía 

se de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

se establece en la ciudad de Guito Distrito 

Metropolitano, provincia de Pichincha. Por decisión de la 

¿anta General de Socios pueden constituir sucursales, 

agencias, delegaciones, representaciones en cualquier 

lugar del País o del exterior. ARTÍCULO CUARTO.- OPUETO 
Lo A 

SOCIAL: La compañia tendrá por objeto social y 

    
dedicar indistintamente a Jas siguientes activid, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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terceros paises o de cada uno de los países miembros de 

Naciones donde se establecieran E
 co O Ó 3 a 3 pa
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ro
 eucursales; y, las demás actividade Y 

necesarios en cumplimiento de eu objeto. ARTÍCULO 

QUINTO.—- TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN: La compañía podrá ser 

transformada en obra de las especies contempladas en la 

otras para former una sola, sl así lo resolviere la Junta 

General de Socios. CAPITULO SEGUNDO. — DEL CAPITAL 

SOCIAL.- ARTÍCULO  —SEXTO.-— CAPITAL SOCIAL Y Sun 
ct
 

a
 PARTICIPACIONES. - El capital social de la Compa 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA (US$ 

  

1,000.00), divididos en MIL (1.000) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de UN DOLAR (3 

ES 1.00) DE VALOB NOMINAL CADA UNA.- El capital de la rad 

Notaria (Y compañía se encuentra suscrito y pagado en su totalidad 

de acuerdo al siguiente    
  

  

  

  

  

  

                 
  

Se incorpora a la presente escritur l certificado de co cb 

el correspondiente detalle, efectuado 

entidad del sistema financiero nacional, 

la ciudesd de Quito D.M..- La inversión 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.    
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gozarán de participación tendrá 

en
 

erecho a un voto y a una parte proporcional de la 

participación social pagada en los beneficios de la 

Compañia.- ARTÍCULO OCTAVO.- AUMENTO DEL CAPITAL: La 

Junta General de Socios puede autorizar el aumento del 

capital social de la Compañía por cualquiera de los 

artículo ciento cuarenta (140) E Cb
 

Ca
 

pa
 

O 50
% 3 a AS cr
 

hi ES qe]
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mm E O ra yo
 O y ( fe
a 

la misma «Junta, las bases de las operaciones en las que 

aumento, en proporción a sus participaciones sociales, a 

no ser que conste lo contrario de las resoluciones 

socios no tuvieran interés en euscribir las 

participaciones sociales del aumento de capital, estas 

podrán ser suscritas por terceras personas siempre que 

así lo aprueben todos los socios reunidos en Junta 

1. ARTÍCULO NOVENO.- REDUCCIÓN DEL CAPITAL: La 

reducción de capital deberá ser aprobada por la «Junta 

seneral de Socios por unanimidad de votos del capital 

conovrrente en primera convocatoria. Pero no podrá 

adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social si ello implicará la devolución a los socios de 

parte de las aportaciones hecha y pegadas, excepto 

caso de exclusión de uno de los socios;    
    

> É ua ds A 
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supremo de la Compañía con amplios poderes para resolver 

todos los asuntos relabivos a los negocios sociales y 

para tomar las decisiones, que Juzgue convenientes en 

defensa de la miesme y necesarias para el cumplimiento de 

Generales concurrirán ch
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en cuyo caso la representación se conferlrá por escrito 

c
p
 

mediante simple carta poder, fax O correo electrónico, 

Junta, siempre y cuando el representante no ostente poder 

O
 general legalmente conferido.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO, 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Socios: a) 

  

Nombrar, designar y remover al Presidente y al Gerente 

Notaria (Y) z y General, acordar sobre sus.emolumentos y resolver sobre 

las renuncias que presentaren; b) Conocer y aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía, el estado de la cuenta 

de pérdidas y ganancias, las memorias e informes de los 

administradores y los balances generales: €) hkesolver 

acerca de la amortización de las partes sociales, siempre 

que se cuente con atilidades líguidas y disponibles para 

artículo ciento noventa y seis (1958) de la Ley de 

Compañias: dí Conocer y resolver acerca de la forma 

reparto de utilidades; e) Consentir en la cesión, 
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 a la admisión de nuevos soci 

Dr d. Vicente viliecio! 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
participaciones y prórroga del plazo; y, n) Dirigir la 

marcha y orientación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le correspondan como Órgano 

supremo de la Compañía y resolver los asuntos que 

especialmente le competen de conformidad con la Ley Y 

sobre los puntos que en general le eean sometidos a su 

consideración, siempre que no sean de competencia de otro 

faincionario y conste en la respectiva convocatoria.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.-— DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA.-— 

Previa convocatoria, la Junta General Ordinaria se 

reunirá por lo menos una vez al año, dentro de loe tres ib
 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía, para bratar necesariamente de 

los siguientes asuntos, sin perjuicio de los que 

expresamente se señalen en la respectiva convocatoria: a) 

las cuentas y balances que presente el Gerente General, 

así como, eu informe de labores; b) Resolver acerca del 

reparto de utilidades y la formación del fondo de 

reserva, para lo cual el Gerente General presentará un 

proyecto de distribución de utilidades: y, €) Proceder, 

llegado el caso, a la designación de los administradores 

er según 47
 y gerentes, cuyo nombremiento le corresponde ha 

la Ley y los presentes Estatutos, así, como fijar, 

revisar, O ratificar sus emolumentos. ARTÍCULO DÉCIMO 

La SEXTO. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.-— Junta 

    

  

cp
 que fuere convocada para tratar los asuntos pu 

Notaria Décimo Septima 0 ON els y 
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falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria. 

la misma que no podrá demorarse más de treinta días de la 

cha fijada para la primera reunión. La Junta General, 

se considerará legalmente constituida en primera 

convocatoria con la asistencia de un número de socios 

due representen más del cincuenta por ciento del 

capital social. En segunda convocatoria la Junta General 

respectiva convocatoria. En primera convocatoria, las 

resoluciones se tomarán por una mayoría de por lo menos 

  

el sesenta y cinco por ciento (565%) del capital social 

concurrente, con excepción de ' los casos 

Notaria (Y expresamente señalados en la Ley y este Estatuto. En 

segunda convocatoria, las resoluciones se tomarán por 

mayoría absoluta de los Socios presentes, igualmente, con 

las excepciones previstas expresamente en la Ley y este 

Estatuto. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría y en caso de empate la 

propuesta se considerará como denegada. Cada 

perticipación tendrá derecho a un voto .- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.— GUÓRUM  — Y VOTACIÓN REQUERIDA ESPECIALES: 

Para que la ¿Junta General Ordinaria o 
Notaría 172 daria i TE     Extraordinaria pueda acordar validamente el aunq 
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Dr. o" Remigio P Poveda Vargas 
. matar Lan Duda a no 

hechas en la forma señalada de este Estatuto y el inciso 

asentarán en hojas foliasdas a número seguido, escritas en 

dejar espacios en biíanco en su texto. se incorporarán 

al expediente todos aquellos documentos que hubieren sido 

conocidos por la Junta General.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.— CONCURRENCIA DE LOS SOCIOS.- Á las Juntas 

  

Notaria Y Z origid G cara cada «Junta General dirigida al Cerente General 0 

ompañia :; siempre Y cuando el Fl
 

rs co
 

on
 

Pp 2.
 

db a cr
 

mb E
 0 

p
o
l
 

Eb
 a 

representante no tenga poder general legalmente 

conferido.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- OBLIGATORIEDAD DE 

LAS DECISIONES: Las resoluciones de la Junta General 

aduinietradores de la Compañia, salvo el derecho de 

impugnación previsto en el literal _h) del artículo 

ciento catorce de la Ley de Compañias.- yg EL 

PRESIDENTE.— ARTICULO VIGESIMO CUARTO: El Presidente, 

    
  

contrato o por la Junta General de Socios, durará 

años en eus funciones, sin períuleio de qu 

Notaria Décimo Septima 
- Quito, D.M.    
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San
o? ES
 indirectamente con la Compañia ealizar por cuenta 

de la Compañía operaciones ajenas a eu objeto; Y, 0) 

Las demás que establezca la Ley.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

NOVENO.-  — RESPONSABILIDADES: El Presidente y el Gerente 

General son solidariamente responsables para con la 

Compañía y terceros: al De la verdad del capital 

suscrito y de las entregas hechas a cada por los socios: 

b De la existencia real de los dividendos declaredos; 
> 

o) De la existencia y exactitud de los libros de la 

Compañia:  d) Del exacto cumplimiento de los acuerdos y 

resoluciones de las Juntas Generales: y, e) Del 

cumpliimien de todos los reaqnmisitos y Tormalideades 

exigidas por la Ley para la existencia y Funcionamiento 

  

; y 

Notaria Y) responsables ante la Junta General en caso de ejecutarse 

actos o celebrarse contratos contraviniendo las 

instrucciones recibidas de este organismo o las 

a a e Eh PR
 

b
a
 

I
N
 

7h 
f
o
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3 y pecuniariamente responsables ante la 

perjuicio de la validez de sus actos rente a terceros de 

TRIÍGESIMO.- EXTINCIÓN DE EESPONSABILIDADES.- Lesará la 

responsabilidad del Presidente y del Gerente General 

ne 
irente a la Compañia a) 

    

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 

Dr d. Viesta. ys 
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aprobación de la escritura constitutiva de la sociedad, p
o
 

obtenga su inscripción en el Registro Mercantil y realice 

todas las diligencias y pagos que sean necesarios para el 

legal funcionamiento de la €o ñía. Nombrase 1simente 

al ñor DIEGO HADURICIO CERDA RAMÍREZ, bara el desempeño 

doce del Colegío de Abogados de Cotopaxi Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se 

  

observaron todos los preceptos del caso, y leída que le 

Notaria (Y fue a los comparecientes, por mí el Notario, en unidad de 

Acto se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy 

[US MPECD EES ARLHA 

SE. LUIS ALBERTO EEYES SAAVEDRA 

c.c. NOEBNAROO 

  

      

SRA: MÓNICA EDITA E E MURGUEYTIC 

0. MARIURZGAS- 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.    
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RESOLUCIÓN N* (07 091 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INVERSIONES DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
- COMPETITIVIDAD 

CONSIDERANDO: 

QUE el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalías, establecido mediante Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de 

Cartagena, publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 682 de 13 de mayo de 1991, 
establece que “Se considerarán también como inversionistas nacionales a las personas 

naturales extranjeras con residencia ininterrumpida en el país receptor no inferior a un año, que 
renuncien ante el organismo nacional competente al derecho de reexportar el capital y a 

transferir utilidades al exterior. =l organismo nacional competente «del país receptor podrá 
exonerar a dicha persona del requisito de residencia ininterrumpida no inferior a un año”.; 

QUE señor LUIS ALBERTO REYES SAAVEDRA, ciudadano de nacionalidad colombiana 

formuló a este Ministerio, la declaración que contiene la inversión que va a realizar por la suma 
de U.S.$5 900.00, mediante la constitución de una compañía que se denominará 
“ECUAHOLISTICA CIA, LTDA.”; 

QUE el señor LUIS ALBERTO REYES SAAVEDRA, ha proporcionado los documentos 
necesarios que demuestran la residencia en el Ecuador en forma legal, según la visa de 

inmigrante categoría 9-V, otorgada en 13 de febrero de 2006, por la dirección General de 
Extranjería del Ministerio de Gobierno, la misma que tiene una validez de tiempo indefinido y 
cuyo registro corresponde al N* 42-36516-91916; 

EN USO de las atribuciones que la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones, publicada 
en el Registro Oficial No. 219 de 19 de diciembre de 1997; el Texto Unificado de la Legislación 
del MICIP, que consta del Decreto Ejecutivo No. 3497, publicado en el Registro Oficial No. 744 
de 14 de enero del 2003, respectivamente, confieren al Ministerio de Comercio Exterior, 
Industrialización, Pesca y Competitividad; así como el Acuerdo Ministerial N* 06 610 de 22 de 

noviembre de 2006, publicado en el Registro oficial No. 415 de 12 de diciembre de 2006, 
mediante el cual se delega facultades al Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del 
MICIP; el Decreto 144 de 26 de febrero de 2007, publicado en el Registro Oficial No. 37 de 9 de 

marzo de 2007, mediante el cual se adopta la denominación de Ministerio de Industrias y 
Competitividad; y, el Acuerdo Ministerial No. 07 064 de 2 de marzo de 2007, publicado en el 
Registro oficial No. 41 de 14 de marzo de 2007, por el que se modifica la denominación de 
Subsecretaría de Comercio Exterior e Integración, por "Subsecretario de Comercio e Inversiones; 

PRIMERO.- calificar con el carácter de nacional la inversión que, por la suma de NOVECIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (U:S:$ 900.00), va a realizar el 
señor LUIS ALBERTO REYES SAAVEDRA, de racionalidad colombiana mediante la 

constitución de una compañía que se denominará *“ECUAHOLISTICA CIA. LTDA.”. 

Av. Etoy Alfaro y Amazonas 

  

Edificio del MAG 2 Z 

PBX: 02 2 546 690 MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD 
Fax 02 2 503 818 

www.mic.gov.ec



06 6314 

  

  

07 091 

SEGUNDO. La antes referida inversión que tendrá el carácter de nacional, según lo dispuesto * 
por el artículo 1 de la Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, publicada en el 
Suplemento al Registro Oficial No. 682 de 13 de mayo de 1991; el artículo 19 de la Ley de 
Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley N* 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en 
el Registro oficial N* 219 de 19 diciembre del mismo año, así como en el artículo 31 del Texto 
Unificado de Legislación del Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y 

Competitividad, publicado en el Registro Oficial N* 744, de 14 enero del 2003; no estará sujeta a 
registro en el Banco Central del Ecuador. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a (2 AGD. 2007 

A L > LE tl 
e 

  

       
_Dr-Genaro Baldeón HS 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INVERSIONES.- 

   

    

An 

CERTIFICA: 

Av. Eloy Alfaro y Amazonas | 
Edificio del MAG 

PBX: 02 2546 690 MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y COMPETITIVIDAD 
Fax: 02 2 503 818 

www.mic.gov.ec 

Quito - Ecuador  
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito, 27 de Julio de 2007 

Mediante comprobante No. 718387536  ,el(la) Sr. LUIS REYES SAAVEDRA 

X 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ECUAHOLISTICA CIA. LTDA. 

HIOOOCGOO0O0O0OD0ODO0O00O090009009O9000DOOOO0OOSOOOOSO00O0O0O00O00OOO0O0O0O0DODO0 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

          
  

  
  

NOMBRES VALOR . 

REYES SAAVEDRA LUIS ALBERTO US.$. 900.00 

ARAQUE MURGUEYTIO MONICA EDITH US.$. 50.00 

CERDA RAMIREZ DIEGO MAURICIO US.$. 50.00 

IRGOOOOOORKX KK US.$. : XXXXX 

OOOVOOOODOLODON US.$. XXXXX 

OOOO US.$. 00 

OOOO US.$. ICO 

IGOOO0O9OD0009O US.$. XXXXX 

IOOOOOOOOOOOOODOD US.$. XXXXX 

AXIOOOOO0OO9000K US.$. XXX 

OOOO AKKKKAKKKXKX US.$. OO 

OOOO US.$. XXXXX 

TOTAL US... 1,000.00 
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Tres 

      

AUT.01: [ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7147271 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE CALVACHE HILDA DEL ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/07/2007 3:09:16 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ECUAHOLISTICA CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 02/09/2007 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

    y A 
ao . 

Dr. . Vicezáe Villacis P. 
Qiato  Eorudor 

 



Se otorgó ante el Notario titular, la esente escritura de 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ECUAHOLISTICA IA. LTDA., otorgada 
por SR. LUIS ALBERTO REXAES SAAVEDRA, SHA. MONICA EDITH 
ARQUE MURGUEYTIO, y SR.DIEGO MAURICIO CERDA RAMIREZ, en te 
de ello confiero esta TERCERA COPIA PR FICADA» que la 
Tirmo y sello en la ciudpd de Quito hoy día seis de agosto 
del dos mil siete.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 29 de agosto de 2.007, bajo el 
número 2743 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ECUAHOLÍSTICA CÍA. LTDA.”, otorgada el dos de agosto del año dos mil siete, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS. Se fij 1jÓ un extracto para, conservarlo por seis meses, según lo ordena     

  

    

   

  

del mismo año.- Se a 

septiembre del año d 

É 
. 

-RG/mn.- 
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21883 
OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

Quito, 1, DC7 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECUAHOLISTICA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

) 
Dr. Xíctor Cevallos Vásquez 

SECR RIO EÑERAL 

Atentamente, 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/4296F03030D88A6D05257367004D88... 01/10/2007 

 


